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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y del Sector Agroalimentario

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Cerdos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento de Sanidad Animal (páginas 1746-1754)

5. Descripción del contenido:

El Reglamento de Sanidad Animal controla la importación en el Canadá de animales y de sus
productos, incluido el estiércol, para prevenir la introducción de enfermedades que puedan tener
graves repercusiones en la industria agropecuaria del Canadá.

Las dos modificaciones incluidas en este conjunto normativo tienen la finalidad de reducir el
impacto que tiene el Reglamento en el comercio de animales vivos de la especie porcina entre
los Estados Unidos y el Canadá, al mismo tiempo que reduce al mínimo los riesgos de introducir
la pseudorrabia y la brucelosis porcina en la cabaña porcina nacional del Canadá.

Esta propuesta introduce dos modificaciones en el Reglamento:

a) Cerdos de matanza

Se propone la exención, para los cerdos importados en el Canadá procedentes de los Estados
Unidos, de las actuales prescripciones en materia de prueba y cuarentena, a condición de que se
lleven directamente a un matadero y se sacrifiquen inmediatamente.

Para importar cerdos en el Canadá en virtud de esta exención, los importadores deben cumplir
exigencias rigurosas destinadas a garantizar que la pseudorrabia y la brucelosis no se introduzcan
en la cabaña porcina del Canadá.

b) Limpieza y desinfección de los camiones

El artículo 106 del Reglamento de Sanidad Animal se modifica para permitir que los camiones
que hayan transportado cerdos canadienses a mataderos de los Estados Unidos puedan regresar
sin ser desinfectados. Esto facilitará el movimiento de cerdos de matanza hacia los Estados
Unidos al reducir los costes de transporte.
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Para reunir las condiciones de acceso a esta exención, los camiones deben:

i) haber transportado cerdos canadienses a los Estados Unidos y haber regresado
directamente al Canadá;

ii) no haber transportado cerdos estadounidenses;

iii) no estar autorizados a transportar ganado entre diversos lugares de los Estados Unidos;

iv) haber retirado mediante el sistema de raspado todo el estiércol posible.

6. Objetivo y razón de ser: Protección zoosanitaria

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Canada Gazette, Parte I,
14 de junio de 1997.

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: No se indica

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de agosto de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional de
información

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




